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Juicio No. 03281-2021-00289

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE PENAL CON SEDE EN EL CANTÓN

LA TRONCAL DE CAÑAR. La Troncal, viernes 1 de octubre del 2021, las 16h34.

VISTOS: Incorpórese al expediente el escrito que presenta Luis Enrique Zambrano Bueno,

en su calidad de procurador judicial de Juan Ignacio Moya Palaguachi con el que viene

interponiendo Acción Extraordinaria de Protección, a la sentencia dictada por el suscrito

dentro de la recusación planteada al señor Juez Dr. Wilson Mendoza Peñafiel, al proveerla y

conforme así determina el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucional se manda a que se notifique a la otra parte con el contenido de esta

providencia y en el término máximo de cinco días la actuaría remita el expediente original a

la Corte Constitucional a objeto de que conozca sobre la Acción Extraordinaria de Protección

propuesta. Actúe la Ab. Lilia Paredes analista jurídica de la Unidad. HÁGASE SABER.

AVILA GONZÁLEZ HÉCTOR ROBERTO

JUEZ

En La Troncal, viernes primero de octubre del dos mil veinte y uno, a partir de las dieciseis

horas y cuarenta y seis minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede

a: LUIS ENRIQUE ZAMBRANO EN CALIDAD DE APODERADO DEL SEÑOR JUAN

IGNACION MOYA PALAGUACHI en la casilla No. 9999 y correo electrónico

generalesnotificaciones@gmail.com; MOYA PALAGUACHI JUAN IGNACIO en la casilla

No. 9999 y correo electrónico tamararivera2693@hotmail.com, Lza0607@hotmail.com, en el

casillero electrónico No. 0302274253 del Dr./Ab. TÁMARA PATRICIA RIVERA

QUINTEROS; en el correo electrónico cassanellofoghini@hotmail.com, en el casillero

electrónico No. 0923496160 del Dr./Ab. NIÑO ANDRÉS CASSANELLO FOGHINI.
ii

MENDOZA PEÑAFIEL WILSON FRANCISCO en la casilla No. 8 y correo electrónico

defensoriapublicalatroncal@hotmail.com; en el correo electrónico

wilsonfmendoza@hotmail.com, wilson.mendozap@funcionjudicial.gob.ee, en el casillero

electrónico No. 0301147989 del Dr./Ab. MENDOZA PEÑAFIEL WILSON FRANCISCO.
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